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CIRCULAR  NACIONAL   Nº 09/2007
IMPLEMENTACION LEGAL ACUERDO ANEF-GOBIERNO
 
En el marco de la implementación legal del Acuerdo Anef-Gobierno firmado el 5 de febrero del año en curso, informamos a Uds. el estado actual de esta iniciativa:
 1.                  A modo de recordatorio, el Acuerdo en comento contempla aumentos de la Asignación de modernización, 2,9% a partir de enero del 2007, Bono Especial de zona extrema, Bono Termino de Negociación y un Fondo especial de retiro, los cuales deben plasmarse en una Ley de la República, antes de su materialización.
 2.                  Para el efecto antes indicado, el gobierno debe enviar un proyecto de ley que contemple los contenidos del Acuerdo, el cual ha sufrido un considerable retraso, debido a diversas circunstancias ya informadas en Circular anterior.
3.                  Ante la situación expuesta y debido a la gran expectación e inquietud que esta situación está provocando en los funcionarios y funcionarias de la DIBAM, el Directorio Nacional de la ANFUDIBAM, el día 17 de mayo último, sostuvo una reunión con el Sr. Raúl de la Puente, Presidente Nacional de ANEF, para exponer la visión gremial de estos hechos, agregando las suspicacias que han surgido en virtud de la cercanía de la elección de la ANEF, en razón de eventualmente estarse manejando los tiempos en función del proceso eleccionario que se avecina
4.                  A lo indicado, el Sr. De la Puente señaló lo errado del planteamiento, pues la demora del proyecto puede “electoralmente” jugarle en contra en virtud de la frustración que causaría en los asociados/as que ésta ley  no salga pronto, pues todos esperan los beneficios económicos que el Acuerdo contiene.
5.                  Con respecto a las acciones a seguir, el día viernes 25 de mayo pasado se realizó una Asamblea de Presidentes y Delegados en la ANEF, donde también estuvieron presentes dirigentes regionales de la ANFUDIBAM del resto del país, quienes se encontraban en Santiago a fin de participar en la Asamblea Nacional del SERBIMA
6.                  En la citada Asamblea se definió entregar un ultimátum al Gobierno, que indica que si el proyecto no es enviado al Congreso el día 8 de junio del presente, la ANEF efectuará un Paro Nacional para exigir el pronto envío de esta iniciativa legal, acción que sería aplicada de no tener resultados concretos en la reunión que se realizará con personeros del Ministerio de Hacienda, el día 30 de mayo del presente.
En espera de entregar a la brevedad positivas noticias sobre este importante tema, les saludan cordialmente,
               

Oscar Blanco Irarrázabal                            Camilo Moreno Villarreal
    Secretario General                                            Presidente 
